
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-00114-00-00  AUTO N.  

 

Demandante: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA. 

Demandados: JOAQUÍN DARÍO ÁNGEL JARAMILLO. 

 

Para continuar el trámite del presente proceso se DISPONE: 

1. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por la parte actora. 

2. APROBAR LA LIQUIDACIÓN de COSTAS, realizada por la Secretaría. 

 

 

POR SECRETARIA REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LOS 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN de 

esta ciudad, para que allí prosiga su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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